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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DB TOLEDO. 
ESTE llOLETf:,¡ EST,\·DEIHCADO Á LA CIRCULACIO'N DE LAS CO,Jli'.\ICACfO'.\ES 

oncuI.Es DEL ARZODISPADO Y DE~US QUE CONYE:'iGA AL 1:-¡'rnni'.;s DF.I. CLERO. 

Ofrendas para el socorro de los atribulados Filipinos. 
El Excmo. Cabildo de la Santa Iglesia Primada de Toledo, 

unido á su Emmo. Prelado; el Ilmo. Sr. Obispo de Archis, Au
xiliar de S. Emcia. Ri:na. ; los seüores Capellanes <le la Real 
Capilla de seüorés Reyes.Nueyos, y los señores Capellanes de la 
Capilla de :Muzárabes., ambas iuclusas en dicha Sauta Iglesia 
Primada, l}.an hecho el donativo .siguiente para socono de los 
afligidos habitantes d.c Manila, cuya ciudad tasi ha destruido 
el fuertísimo terremoto de 5 de Junio ·ael afio corriente, á saber: 

ns. •11. 
El E~nmo; S,r,_ Cardenal Ar~obispo de '.fol~d~. .......... ... 7000 
El Excmo. :::ir. Dean y Cabildo de la m1srria S. l. P....... 7000 
El Ilmo. Si-. Obispo Auxiliar.................................... 1500 
Los seüores .Capellanes <le Reyes.............................. !500 
Los seüores Capellanes Muzárabes............................ 1000 

18000 

JUNTA DIOCESANA DE. REPARACION DE TEMPLOS 
DÉ TOLEDO. 

J11tcrcsantc rí los Sres. Párrocos ó encargados de las Parroq1tias 
y á los Capel!a'{lcs de los Conventos de reli!Jiosas, que á continuacion 

se espresan. 
Habiéndose .dignado S. M. la Reina (Q. o. G.) conceder por 

Heales órdenes <le 9 y 20 del pasado Mayo la cantidad de 293.932 
reales pa1·a rcparacion de las Iglesias y Conventos que, con la 
respectiva suma designada espresamente para cada una, se 
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mencioriari :'t esb continuacion.; y recibid• ·parte (que lfa con 
focha de ayer) de que ha hecho ya efectiva aquella consignacion 
el Habilitado del clero en esta ptoYincia de Toledo, D. Ant~nio 
García Con al ( q ne vi v9 en esta mi_sma ciudad, calle de la Gra
nacla, núm,: 7 ,n_µ~voi);, ¡1f\,, ;~unta Díocé~añf ~eÍ(¡Jiif;pues!o se 
en treguon s¡ n, cleIJ!orª' , J)_erq, cwµ Ja_s~deo1ds1s .. fo.itm~liah9es, d 1chas 
sumas á los Administradores-Depositarios de las Juntas locales 
subalternas que deben existir -~-91::µo· inspectoras de las obras á 
cuyo coste se destinan aquellas; y al efecto, publica en el pre-· 
s~~te Bpletin- e~l~i.á_stiQ?¡;, ;,para~~ 1~~~1f9rtarp.<t)!,t~. ~ no
t1cta de ·totlot.Jos· 19-ter~ados éíi.· el.f'as-un'Í'o', dqs.1 d1;3p6~~10nes 
siguientes: · , ·' ···' · · · · · · · .' · · · · · 

1.' Tan 1 ucgo como reciban esta circular, reunirán la .Junta 
subalterna mandada crear por el artícuJo ~-·, c1el Reai :decrqto 
de 4. de Octubre de 1861, si ya viniese .instalada de ,antemano 
conforme en él se prescribe; y si no la hubiere toélavía, la i11s
tálarán inmediatmpeµte con Jas .personas q µe encTícJio~aí;ffé-ufo 
se designan; á cuyo efecto s·e' cópia• ta~bicii ose'tü·~íc1Ilo. a: ·e$ta 
continuaéíon ; teniendo en cuenta para ello si la obra de e¡ ue se 
ha de ocupar va á ser enb Iglesia parroquial, ó en el Templo 
ú edificio de Convento situado· dentro de su. colacion ó foli~Te
sía. En este último caso, escitarán á que ási se. realice al~C~
pellan de la comunidad,· y se pondrán de· _acuerdo con él en 
todo. . · · . 

2.' Una vez,retinida la Junta, bien que estuviese· ya forma
da ,.bien que se .establezca de nuevo, procederán al nQ.rnbrn
miento en este último caso , ó á la.' ratificacion clel ya hecho 
(si lo estaba anteriormente), de Ucpositario-Administrndordc los 
fondos, en persona de arraigo y probidad , segun pre-Yiene el 
citado artí.culo 5/ para ambas clases de J'untas locales. 

5.' Verificado el nombramiento, ó-ratificado el.'{[ne estuvie·
sc ya hecho , remitifó.n las J unt.as á esta Diocesana, por con
ducto del Si-. Presideµtc de .ella, una certificacion del. acta -en 
que conste aquell.a cl~ccion; espresand.o no.s.olo el nombre sino 
tambicn las cualidades ó éircuüstancias públicas sociáles del 
nombrado. Dicha ccrtificacion vendrá firmada por el· Presidente
y el Voc~l ~ne I!_ªg~ d~_ Se_cre_tarro __ ~:e 13:J~nt~,,: i s,en~~?-. con 
el de la lar1oqm,1. . . .. . .......• .; ........ ·~ ...•..... 

4.' El Depositario-Administrador, sin retraso alguno se 
p~esentará, ú si no pudiese httc.erlo inmediátamente, encargará 
persona competentemente autorizada por él, para que en Rn nom
bre se presente en 1:t Secretaría de esta Junta de Diócesis (e.~ta
blecida en el piso ba_jo del Palacio Arzobispal) á recojer el libra
miento que se le espellirá contra el Habilitado del clero que. 
arriba se deja nombrado con las señas de sti habitacion: 0 Si viene 
pcrsonalmcrite el Pepositario-Administrador, le bastará-presen
tar su oficio de nombramiento, firmado y sellado por el• Prcsi-
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clente y Vocal Secretario de la Junta nominadora :-mas si co
rnisiona á ·otra persona que lo verifique en sn nombre, lrn1rú 
ás.ta de venir pro'\'.istu de un oficio.iirmado por el mismo Dopo
sitai·:i'o; ctiymqfiv,ma· estará· leg:iliza<la con el visto bueno del 
11resido.ntc de fa Junta y d'el Alcaldo vocal <le ella; y,·::\,utorizado 
ol· docnmento con )os sellos de kl. ,PtWroqilia·y Alcaldfa ú Avun
tiimiento; ·y·estarsrli ·distincion , ya s:e ,trate' de Junta para obra 
··de P'ar1·óquia, ya.f-para Templo ó casa do-~ligiosas. 
. 5:•_ <Con.el libramiento de que aqu'Vse les pro-rncrá pasarán 
:los.nepositario8°Administradorcs, ó·s'us rcprei;entantes con au
torizacion legítima, jJ. oobr.ai· la suma qu~ :le.,;· corresponda, fir
rn:inclo su recibo al pié de .los mismos libramientos:.. Idénticos 
requisitos. ó documentos 1iecesitárán para percibir el dinero y 
ifrrn?,r., que los csprcsa<los en la prevencion auteriór, respecto 
al roc:oj ido de libramientos , segun que lo; hagan en persona ó 

-1)01, modio, de· un:ro¡)!'oscntan-tc si.i.yoi .. ; · ·· · · 
0.•;.::tL~,: .. rran l!uér,o·,oomo: hay:m··hecho· efectivo: el' dinriro, lo pon
. lh1i Jn Junta lo~al sulH'ilter"na,i:m conociín.iento. de esta Diocesana 
para la debida CLWnta y 1:azon· que se ha dé'l¡lévar riquí•á cada 

. unn:. iLas locales por· sn :parte la He,·anán formal y minuciosa de 
Ja invcr::;ion que vnyail dando :á· estos' fon deis;· como: la habt·án 
JJt;,·ado t:lmbien ele lós que tenga1! percibidos é inycrtidos ante
riormcmtc, ,rara re1)dir en su dia la general á esta superior que 
ha de rcr·rritir•lá al Gobierho·; · · · ·· · -'· · 

Y 7.' Asimismo s·e ocuparán dichas Juntas sin alzar mano 
de comenz:'tr.)' proseguir inmediatamente ,las obras para que el 
Gobíernó 'de S. M. -destina·eselusivmriente esos· fo:ndos; consul
tando al' 'n1oment1 ·con· ios· ·scñore:s· · Ar·quitectos Directores de 
ellas c:uándo y cúmo·h~1n-d'(dracers~·las· que:se puedan, ó ter
minar, Ó' d-0ja1···~itrcsp-osicion · á ·queb1-antds, antes de la esta
cion. rig-0:1:c,:::a, ··y·•con· mTeglQ;tí .. los· fondos que perciben; 
d:rn<lo ;._~_~nf inricnto··de · ·lo·.· qri-c· ·rcs11el van á esta,· Diocesana á 
los efe'.¿fós:. bpol'tnnCJS /·y· -teniendo · -siempr.e presentes los de-
1.Jeres ió.a'. .las irrarc:nü ·citrrdo·,·y mas· abüjo insertó, art. 5.° y 
todas la\:l

1
,'di/dposi-cioncs·dcl·misn10·Real·decreto d~. 4 de Octubre 

de 186·1'. "' ·· 1 •· ..... ·• .. • •• • · •• .. · .. • .. • .. • • · • .... • · 

. Tol8tlo·~9 de -.A:gosto ele 1-865. ·.· 'El Vicepresidente' Antonio 
J'iburcio''~1r!euedo:=El·Vacu.I Secretm·io, SiS'to ·Ramon Parrv. 

11rtículo'5~_":.del Real decreto de 4 de Octubre de 1861 que se cita en 
la anterior cirrnlar. 

Art_ícul~ 5.° En cada pueblo cngue haya necesi_d~d de ~di
fica_l' ~u;ep:1rm· algun,tcmplo ,. casa oiglcsia de Rel1g-10sos_ o de 
Rel1g1osls-,. se ere-ara nna Junta subalterna dcpcncl1ente de la 
Junta de' biócesis ci·oada por el at·tícul·o·anterior .. Estas Juntas 
ele ¡n¡.cblo· se compondrán: para las Iglesias ·pm•roguialcs del 
del Cura p,Íl'l'oco, Presidente ; clel Alcalde; del primer Teniente 
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de Cura.ó Coatljntor donde le hubiere; del Procnra.dor Síndico 
y de los dos feligreses que mayor limosna hubieren ofrecido 
para la ejecncion de la obra, haciendo de Depositario-Admi
nistrador de los fondos la persona de arraigo y probidad que la 
Junta elija; y para las Iglesias y Cas~ de Religiosos y Religio
sas, del Superior de aquellos .ó del Capellan de éstas en su caso, 
Presiden~e: del Cura párroco, del Alcalde y del Procurador 
Síndico, haciendo tambien de Administrador-Depositario de los 
fondos la persona de arraigo y probidad que la Junta designe. 
Las atribuciones de estas Juntas subalternas serán las siguientes: 

1. • Llevar cuenta y razon de todo lo que se refiere á cada 
una de las obras en. que intervenga. 

2:. Dar á las Juntas de Diócesis semestralmente, ó antes si 
ellas los piden, partes exactos y puntuales del estádo en que se 
hallen Jas mismas obras. 

5: Pedir á las Juntas de Diócesis , con la anticipacion con
veniente, las surrias necesarias para satisfacer á los contratistas 
mediante recibo, aquellas cantidades á que tengan derecho, 
con sujecion al pliego de condiciones. 

Y 4. • Rendirá. las Juntas de Diócesis cuentas documentadas 
de las sumas· recibidas y de las invertidas en la ejecucion tan 
pronto como las obras so hayan terminado. 

Parroquias á que se refiere la anterio1·. circular. 
l'uohlos. Cnntidadcs. 

Espinoso del Rey.............................. 12.566 rs. 
_Puerto Lápiche ........... ~··········~···•·"·• 20.000 · 
1\ialago11.: ............ ••·~····•······~---········· 16. 000 
. Chapip.ería •. ~·····• ................... .-•••.•• ~... 12. 550 
Bruncte .. ~ ...... ·······•·•··········· ............. · 20.000 
Jlobleté .. · ...... ~ .. -~---~-~ .. ;~-...... · .. ~ ... ~ .... :-·... 20:000 
Reolid ................ · ...•..•••••. ~ ...... ~ ........ -.. - 1•6.226 
CiempoztieloS. : .........•.. ~., .·••...... ......... 28. 655 
Getafe . .•.............••... ~ ........ ~.............. 50. 757 
Cedillo .~.-.... ~:~ . .' ....... ~.: ... ~~--~-~: .... ~ ... ~... J4.000 
Chamartin de la. Rosa •••••••..••.•••.• , ••••.• · 23.390 
Oiudo.d-.Re-al.-Santa María, •.•. ; • .:........ 50.000 

Co,wentos. 
Yepcs . ......:carmclifas Descalzas •••••••••••• 
Toledo.-Carmelitas Descalzas ..••.•••••• 
Guaclalajara.-Cartnelitas de la Fuente. 
:Madiid.-Salcsas nuevas.; ............... .. 
~fadrid._;.Concepcion Geróníma.; ...... .. 

245.944 

5:000 
8.105 
5.000 
6.000 
4.285 
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Madri<l.-Mercenarias de S. Femando. 
Mad1·id.---:Bernardas del Sacramento ... . 
Illescas. - Franciscas ................ · ....... . 
Manzanares. -Franciscas Descalzas .•.• 

5.aos 
4.011 
6.000 
6.079 

49.988 

Total en ambas partidas ••••• ~ ••. 293.932 

--bG~ 

EL TERREMOTO DE MANILA. · 

II. 
SOCORROS PARA REPARAR LOS ESTRAGOS QUE IIA CAUSADO: SUFRAGIOS POR 

LOS QUE EN ÉL PERECIERON: 

Continúan las noticias poco satisfactorias de los estragos que 
el temblor de tierra ha causado en FiliP,i1;1as. Sus moradores 
no han sido meros espectadores de tan horrible catástrofe. Leemos 
en una carta de Manila, publicada en el periódico La Epoca, 
que «desde el Sr. Arzobispo y los Provinciales de las Ordenes 
religiosas al último clérigo, y al mas humilde lego; desde el 
Genernl segundo Cabo á los soldados indígenas; desde el Re
gente al postrero de los. Ministros de justicia; desde el Inten
dente al menos caracterizado de los empleados de Hacienda y 
Gobcrnacion; todos han cumplido con su deber, todos, resig
nándose con pérdidas sensibles, han hecho cuanto estuvo de su 
parte para minorar el mal comun.» . · . 

Esto han hecho los Filipinos proporcionándose mútuos auxi
lios en medio de Ja grande tribulacion que esperim~ntan. ¿ Cuál, 
pues, -deberá ser· nuestra c_onducta para con ellos ?-¿Qu"é espíritu 
nos anima al contemplar def?de :lejos· las escenas trágicas del 
archtp~élago filipino? ¿H.a de ser nuestra conducta semejan'te á 
la dé los hombres filantrópicos de nuestros tiempos; ·que contentos 
con: e~c_a.recer los n?rp.bres ~e humanidad, pa~riotismo y filqnt~opía, 
desconocen la candaq í virtud característrna del c).'1stiamsmo? 
¿Imitáremos á esos ponderados talentos. de n:11estro siglo , que 
afectand0' ilustra1• la tierra llenan el mundo de vanas ideas; y so 
pretesto de refol,'mar al hombre por medio de especiosos .sistemas 
de beneficencia y compasion , verdaderamente lo · aniquilan y 
destruyen'? ... De •ningun· modo. Compadezcamos, antes bien, 
su ceguedad y miseria. Mientras vivan sepultados en· las tinie
blas del error no entenderán la verdadera significacicin de estos 
respetables nombres humanidad, patria, naturaleza. Compren
der e.l grande espíritu que encierran estas palabras no es dado á 
los discípulos de Platon ó Aristóteles, ni á los que han estu
diado en los libros que compuso el Patriarca d~ Ferncy, ú hau 
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escnchado las lecciones del;Filósofo de Ginebra. El que oculta 
su i1itclíg-on:cia ú los:sáhios y prudcntés: cl:el· siglo,, :se ·la rlescu!)rc 
ú los humildes y .. p.cq.uc.üuclDs .del Evangdio. En este Código 
s:1crosanto leemos~ qtte JesucPii::to no vino i establecer su reino 
en la tierra sino poi· la caridad; que esta gnlll virtud fue la 
Haquel:amad'a de su corazon; y que <lo su ejercicio nos ha le
gado los- maE::!-luminosos ejemplos. 

Ya sU:!Pi:'ecnr.so.q.m:id·icüba idos. q,ue;le seg'üí:m (Luc. 3. v. 5.) 
q uo la-segur ci;taba corca del árbol, que todo úrbol que no di 
1mcn fruto , se ha de cortar y echar al fuego; y pregnn ta do, 
qné es lo que\lfü'líiúñlk lítiécr(respn.ide:EéEq.Lie'-'licne dos túni
cas, dé una al q uc no la tiene, el que tiene qnc comer dé al 
harnhrientó. ¿ Qué elijo el Divino Maestro al rico, que le salió 
.al encuentro, ~og·un r.cficre S. Marcos (c..JO. u~d7.).y al jóven, 
que le preguntaLau .ele quó,modo,-pa.tlr:jan.nlcanzar la vida eter
na! Guanlad los ,nfo1~damientos, les responde; (illat!t, 1p. v .. 18.) 
vero si ·<inereis ser 1jer:foctos; :vended todo Jói qne' téüeis,;_ füidlo á 

'los pobres, y :tend1t'.é\s un tcso1;0 ·c11L'el cio'lc-i.· Vended,. ·decía el 
-Sahador, ( btc. ·12. · 'v. :53.) vuc·stra:s posesio:ncs; y '1inced ·1¡ mos
na : . haced _éóil ·el'] tí ünps · ,:~sti<los: ,·; q-lie, :no 1 ·í·oo la poli lhi-; de-

· pósltml un'tesOI'o:i:n eléielotqué'Jdshi:dfoüés-il6 podrán lnu·tur. 
Por últin10, <lic.;hósos ll'amá J. · C-. 'poi•·s:, nfüteo• (i'ap~ 5.) ú lós 
que nsan de picctacl ~y mise1·icordia e911' sus hcrmiú1os , y: la mi
sel'icordia-es• fa q uo:franquea la.s puertas d'el cielo. Autes habia 
dicho·Dios, ·por ~s-aíasi(dtp.'ti~.) ::i'lo!diijús:tlq Is-rael: Dá de tu 

· pan •al · lrnmbt1íc11to ,:'_toco'¡5·c ·en· 'tti 1é'asá :a1',11ec~sitadó; que nb 
,tiene donlfo 1·eclintu" Sti:•eabeza•: -viste a1:d-e'i:,\~:ucÍ1Y; )ib Jo· d<lspre-
cie;;, mi1·a: que es tu m(sma car11é:y·s~~i1ré...: ·el·ifo1~.~os ~l'i11:;ira: t.u 

· Juz ·como lá' :de· lü m·añ'á'!:1{!.'; __ tiLj ustícin. 1'.llú' <lbhrnte de. ti-, in-voca
i·ás ni Seííor,: y te oirá:ljrtlpi~io,,'lo 11ama·i'tts·, y: te·i•esponderá, 

:tir!ui estoy p1•onto-: ,,v:, :_<:,:_!_ i;!:,1,_;_,,•-;: 1 ii'_!•-"''ii · · "· \:-' ,' :, . , : •. 

· Esta fü.osofíá c&1esif.iii.l y dii\:irt'á. il~\stfa á·nu~t.rQ. ef:lce1sf~qinia, 
y la iuspira 'sCntinii~bt'dsi do :hfu"tifa:nid;icl fy. CGrp'¡ms-íbn}yla· :obliga 
á)>t'ópbt-ciona-r soeti'rros· 1t lqMffl.igiµ-o9· filipinos,. '4~tl! Helila' n úestra. 

• Sefü'W!l ':(t!\ D. o.} <looía nuestro· , 1-t)nér.ablq Pre1á.tlb'!'fí"st1: GtibH(lo 
Oí.t'cclrál ·. con, feich~, ., 2 · <let ·: J:>'I"esen;M ~ :nos! ,na 'clat)b 1un su lili.me 

•ejemplo, -escitanrl~ con'sti'hiunífica,-l'iber;iliqad 11üestra. carid;id, 
'y 1:iuestl'o nob1c y:¡1rove1ibiá1 fátí-'iotüfüiq,: ál ·:eü_ar:apdla:sú be
. nemfaito Gobierno ·, ·abriendo· uüa susericíón naciórrál. pura r.e
piirar ·cn parte los"estrtigos. de 1t1:e~pantosh ·éa(á'sfa'ofe con· que 
nos aflige, 110 sín 1wo-vt->eho I la' Di,;il)fi,'Províc).eiiciu,."' En 1la; ·mis

. ma comunicacion, al recbrdár'"S·: Erricia. los:estrbg·ós dcltefrQ
'.moto , se csprcf-:aba de :este mbdo:::·:,.'1a:•.:esptuifosn. catástrofe 
gnc. l1a sopnltado · enfre ·ci::c(mb1;os· á · 1111a ·grati!paí-to <le hi pé
pulosa capital· ele· las· Islas· Filipinas", ha conmovido horida
mc11te Hu estro corazon. como habrá. aflig;i<lo el de V. E.' Espa
ñoles y católicos los atribulados filipinos, sin duela esperan con 
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mucha razon nuestros auxiliós; Les.hemos enjen~rado en J. C , 
les hemos enseüado las ciencias y las artes, y les hemos inspi
ra~o nuestro propio patriotismo. ¿ Cabrfa._ en :nuesh·os pechos un 
frio son ti miento\ como si su·s misel!ias nos fueran lejanas· y. aun 
ajena~ 't_ No_,: ne, c·abc. » • • _ 

füeétivamente, el lummoso c.1emp1-0de-nucstra augusta So
berana,· altamét:itcHecornendítdO por el Emm:o. Sr. Cardenal Ar~ 
zobispó dó Toledo; Prima.do:tlc las_Espahas,, nó: pasará _desaper_. 
cibido. En otro lugav. deta-Hamós los donativos de S. Emcia;. y 
su Clero Catedral. Nos cons.hH:¡rie tambicn los han hecho· los 
Racioneros subsistentes y los Bénefic'icidos · de la: misma Santa: 
Ig-le~ia. 'Los bcJ'.!~rI;éritos·:Pá:rMCOS de este Arzobispado ·n(i¡; pcr
suadunos cumpllran en,esta parte su deber, al tenor de 'lo qne 
se ordena en las_ resólu~'iones 4. ª y 7." del Real decreto de 9 rlel 
col'l'ienté,me~, inserto ~n el Bo~eti1? anterior .. 9~ganizada que· 
sea.en la capital del·R~11:10 la caritativa y .patrwtrca Junta su.
per10r, que 11b. <le pres1<l1r S.M. el Rey (Q; D; cL); de la que esb 
nombrado Vicepresidente nu·esti;o Emmo. y. Rmo. JSr. Cardenal 
Arzobispo , y· establecidas- otras . locales ,baj6 la dependencia 
de la primera, segun lo pre¡;;criµ.to en el citado Real decreto, 
esperarnos ·Jos: mejores resultados, y que nuestros hermanos. 
del urchipiélag·o filipino conocerán cuán gr.ande. Os la ca
ridad, la coi:uniseracion ·y la beneficencia de los católícos es
paiioles. 

Si justo es prestarinúestros socórros á los que no han sido 
:·í~t!mas del terremoto, ~ro sí han ~sperimentad?: g:raves per:.. 
JUICIOS, no lo es menos ofrecer- orac10nes· y sacr1bc1os por las 
almas de los que en él perecieron. Aunque la muerte los separó 
<le nuestra vista, Y. pu.'so una distancia, casi infinita ó inmensa 
entre ellos y nosotros,. no ha. roto los lazos con _que estarnos 
unidos'; aun somos' citld[OO.ailos de una ,misma patria, hijos .de 
una mi.sm¡i: madre, y .IT\iembi·os: d"é un mismo cuerpo. De supo_. 
ner e·s que yace~ rpu6ho:s ·de· estos e~ el lugar de 1a expiaciol1/ 
satisfaciendo allí hasta el: último cuadrartte de la <leuda que 
contrajeron _con sus cnlp~~' 'J-pur_i~c~ndosé hasta de la mfS pe:
~uefla escoria· _de la hum~na: frag11idud.: Para ~to sttfren p~nas 
1tn~11derabl~~-' pcrn~s .qüe 1~ Tcolog-í~t denomma de. daño y ·de 
sentido. ¿Que 1mpres10n , pues, d-eberan hqcer en -nosotros _sus· 
penas z ¿ flasta qué punto han. de penetrarnos sus tormentos?. 
Los que padécen· en el pur'gútorio ; :n~varori- la carga·: de esta 
c~rne, y de este lodo 4\Ie:nos o'primq y agovia, r~spiraron este 
aire, q uo nosotros respiramos , gozrrr'on algun drn de ese sol, 
qnc nos alumbra, creyeron y adoraron al mismo Dios, en qnien, 
nosotros c1·eemos, y, á qu:ien adoramos. ¿ Por qué, pues, no 
habíamos tle'·didgir ·nücstras preécs .~l Altísimo, s1.q:ilicánél'o 
alijere sus penas y tormentos, y envíe al Príncipe <le la celeste 
milicia -para que- los saque de tan duro cautiverio, 'y los 'pre .. 
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scntc ante la luz santa de aquel·paraiso, que Dio.s prometió ;í 
Abraham y todos sus descendientes? . . 
. Hé aquí por qué nue_stro Emmo. Prelado, segun hemos 1eicl0: 
en un p·criudico de·la tárdc, tan luego como tuvo conocimienlo 
<le la catástrofe de Manila pasó por medio del Sr. Vi.cario .oclc
siástic(> una séntida. circular á todas las Iglesias de Ma_<lrid, 
di~ponieQclo se celebraran exequias por los que habian fallecido 
en el terremoto .. Escusado es ponderar cuánto honra á nuestro 
celoso Episcopado este acto 'sublime de cal'idad evangélica, 
partiendo 1a iniciativa <le un Fríncipe Ae la Iglesia que figura 
como el Primado.de las Espaii.as.. . · 

S. Emcia. _tuvo la· bondad.de invitar ,á su Cabildo Catedral 
para que mandára éelebrar en su Santa Iglesia Primaéla un Oficio 
so1cmn.e y Misa de Difuntos por los desgraciados que han fene
cido entre las ruinas causadas por el terremoto. La voluntad del 
Emrno. fl'Clado fué cumplida exactamente y con la mayor es
pontaneidad de todos los Capitulares, en los clias 17 y 18 próximo
pasádós. En el primero, á las cuatro y media de su tarde, se can tú 
con toda.solemnidad el. Invitatorio, Nocturno y Responso cor
respondientes, acompaüados ~e bajones. Con igual solemnidad 
y g-ra..,;e pausa se celebró al dia siguiente el Santo Sacrificio de 
la Misa. En seguida se colocó el Excmo. Cabildo en derredor 
del magnífico catafalco, y se cantó otro Responso. A uno y otrn 

. religioso acto han concurrido las Autoridaqes política y militar, 
los Vicepresidentes de la Diputacion y Qonsejo provincial, el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento,. -lqs empleados de las de· 
pendencias del Estado , la Oficialidad del Colegio militar y 
guarnicion de esta ciudad, y gran m~lltitud de sus vecinos Je 
todas categorías. El túmulo que se puso fué el .mismo que sin-e 
para las honras de Pontífices y Reyes , cubriéndolo el riquísimo 
paño de terciopelo negro, bordado de finísimo oro, que· sirvió 
en las e.xequias del Emmo. Sr. Cardenal Conde de Teba, en 
yuyo centro está representada la muerte ·con tal destreza que 
considerada anatómicame~te es la admiraci?n de los inteligen::. 
tes. Todos lo~ señores Capitulares, y -lo mismo los Ca_pellanes 
de .la Muzárabe, .han celebrado una Misa en so.fragio por las 
víctimas del terremoto. Ademas en la Capilla del Corpus Christi 
se ha celebrado. lo que .segun-el rito gótico isidoriano se llama 
Ageiida mortuorum. . . . 
· Quiera el cielo que estas -obras de caridad y misericordia 
sirvan de emulacion santa en toda la nacion católica y. aun 
fuera <le ella, .á fin .de que· en toda la Iglesia Santa ele Dios se 
practiquen en beneficio de nuestros he1·manos los infortunados 
filipinos. 
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